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"AÑO DE U RECUPERACION Y COA'SOI'DÁC'O¡' DE U ECONOMIA PER'JANA"

RESOLUCION GERENCIAL N' 314.2025-GAT-MPLP/TM

CONSIDERA DO:

Art.66
Que, de acuerdo aITUO de la ley de Tributación Municipa l, aprobado por D.S N.jSe2OO4 EF en elestablece: "Las tasas munici pales son los tributos creados por los Concejos Munic¡pales, cuyaobligación t¡ene como hecho generador de la prestación efectiva por la Municipal¡dad de un servic¡o públicoo administrat¡vo, reservado a las municipatidades de acuerdo con la Ley Orgán¡ ca de Mun¡cipalidades;

.{A{i , asim¡smo, en su articulo 6g inciso a) estabtece que las tasas por servicios públicos o arbilr¡os: son las tasas

Tingo Maria, 20 de noviembre del 2025

vlsro: El Expediente Admin¡strativo N'202435461 de fecha 15 de noviembre der zoz4,
presentado por la sra. N|LA FLoRES FALcoN ident¡ficado con DNI N. 4olg3z2g, sol¡citando
EXONERACION DE DEUDA DE LOS TRIBUTOS MUNICIPALES DE RECOJO DE hESIDUOS
:-9!l9OSr de su pred¡o ubicado según SRTM- RENTAS en CARRETERA MARGTNAL N;MZNA: L LOTE: 15-C 9 DE OCTUBRE, y;

000131

Que, er articuro 194'de ra const¡tución porft¡ca der peru, modifcada por ra Ley de Reforma de ¡aconst¡tuc¡ón - Lev N'28607, en concordanc¡a con erarticuü ir ieiiituio-preririnar de ra Ley N. 27972,- Levorsánica de Municiparidades se estabrece qu"; tr" ooááÁá""táábs souiá; áiiri"iiJ'iá¡iii,económica v administrat¡va en asuntos de i ró*prt"*¡i [á iitiiii¡" que ra constituc¡ón porítica detPeru estabtece para tas mun¡c¡Datidades rdi;;;i; ü;¡;";ziz)íiá', 
"",o, 

a" goüeño, administrativosy de adm¡n¡stración, con sujeción at ordenamianto jurídico|

que se pagan por la presta c¡ón o manten¡m¡ento de un servic¡o públ¡co ind¡vidualizado por el contdbuyente

Que, la recunenle med¡ante el expediente admin¡slrativo de v¡slos, solicita exoneración del pago delrv¡cio de Residuos Sólidos, det pred¡o ubicado en CARRETERA MARGINAL N. MZNA: LE OCTUBRE, argumentando que NO PRESTAN d¡cho servic¡o por su zona

Por su parte er art¡curo ro der mencionado cuerpo nomativo señara que, er carácter de su¡eto derimpuesto se atribuirá con arreoro a ra s¡tuacion ¡uriorcá cffiuüüá-"ióü" 
"r". ¿"raño a que cone!oondela obtigac¡ón tributaria. cuanáo se efectúe_ cuarquie; i;;;i;;;;';i;dquirente asumirá ra condición decontr¡buyente a parti¡.de¡ ol de enero der ano siguienre del.iráii 

"r 
i""rro;

Ar respeclo con TNF.RME.N' 626-2025§Lp-GGAyRD+rpLp/TM de fecha f8 de iunio der 2025.el subgerente de ra subgerencia de Limp¡eza puur¡ca oe esia.lirn, ii,rop¡n" que se rearizó ra verificacióncorrespondiente por er personar de rurno,.donde se constaü qrá éJ i¡u* r¡" o" ucceso veh¡curar motorizado

f,:""¿llj::1;:§:.":Hl3 jj:Íl?ou r" ,""*,",r",1,-o¡1""i",,""s, 
"" 

¡¡"¿" 
"r "á.,¡". i" *""iI

Las Munic¡paridades en eierc¡cio de ra potestad tributaria que res otorga er reño único ordenadodet código Tributar¡o, er arricuro i¿. o" r" coí"t¡tr"ü"'Éáii¡JI ii"p"., tienen ra posibiridad de crear.modif¡car' suprimir v exonerar dentro de su ¡urisoráün i"."" | üro."a,ones, estando ros arbitrjos deLimpieza Pubtica. parques v *raines er:ulrcái yé;;ü;iJ"ii";e ta caregor¡a TAsAS.Es et rriburocuya obl¡gación t¡ene como hechos generador rá pr".t""¡dn 
"iüüá 

"por 
et Estado de un serv¡c¡o Dúbt¡co

l'J:ti!.;,H* "r 
contribuyente ar6it,io. ron t*5i-q-r-u-ü pls:; p'ol,u p,"o"c¡ón o manren¡mientá de un

Siendo asi, en el artícuto 40. de Ia l-ey Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, Ley N.27972.señata que ras ordenanzas dé ras mun¡c¡par¡d;t"" É;;;;;;;". y d¡stritares, en materia de sucompetencia son tas normas o" 
:31?:!u,' éJtá;;;;;láiquia en ta estructura normarivamun¡c¡pal, por medio de las.cuates sé aprueba la, órGli.ac,on ¡nterna, la regulación,adm¡nistración v supervisión oe lo: servrciós oi¡,i.i! yl."#ái".as en ¡as que ra mun¡ci,aridadrrene competencia normat¡va. Mediante ordenanzas iá cilanl iloo¡r¡can, suprimen o exoneran¡os arbitr¡os, tasas, l¡cencias. derechos y .ontnor.án"r,'i""ir" o" los límites establecidos ooi¡ey. Las ordenanzas en mateiia rr¡brt"r¡"'"rpáiiáá.'p"ri;s";u'n;ciparidades 

distritares deben;erratiricadas por ras municipar¡dades provrnciáé; ñ;;ñ;$;i;c¡ón para su v¡genc¡a (. . )
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"AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE U E CONOMIAPERUANA"

UCIÓN GERENCIAL N'314 -2025-GAT-M PLP/TM
RESOL

Oué, mediante Ordenanza Mun¡cipal N" 033-2024-MPLP rte fecha 30 de diciembre de

2024, se ratifica et regimen trio_uá"ri""i" iárÁrli,¡ál ¡rrunic¡pales de Recojo de Residuos sólidos

y serenazgo para el Ejercrcro trs"J;iñi;' ;;;;ño con el lndice de precios al consumroor;

Que, mediante Ordenanza Municipal N' 030-2024-MP-LP de fecha 17 de diciembre de

zozase-aiiueoa'?g..oe.,t3;TH,113i:y,::-'""I¿',;*r:ru,r:ylffi 1[::iá:"ff :[:
las obl¡gac¡ones Tributarias que

01400009-O0l;

'ms--*g:*rgs*,#*ÉilIry*r,lil":'1ffi
oertinente, toda vez que la ela

i,i,,ii"ilJv'.á"re"":"?ll"-".?illi;¡3'r'61i:i#::"ji3;i,,"¡",r"""
Subgerenc¡a de Fiscalizaclon ll

Munkipalidad Provincial

de Leoncio Prado

slt%
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Prado.

señala "

TRIBUNAL FISCAL N'
titulo il ustrativo, cabe
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,"' ^',,,RESoLUCIÓN GERENCIAL N'314-2025 .GAT-MPLP/TM

Oue, el proced¡miento administrativo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán de

criterio inte
procedim¡e
general y para supl ir los vacios en el ordenamiento ad min¡stral¡vo. Que el principio de informalismo, refiere

q ue: "Las del p to deben de ser en lorma fa le

a n n f¡nal de los
¡nte lndel s,

SE RESUELVE:

público".

Por lo expuesto, contando con la conform¡dad de esta Gerenc¡a y en uso de las_facultades s^egún

laordenanzaMunicipalN.olo-2o23.MPLP;ordenanzaMun¡cipa|N.036.2007-MPLPdefecha2Sde
setLmbre de 2007, qüe en su Articulo 1' que'aprueba ta desconcenlración de competencias para que las

Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concernientes

;;" ;;g" (..).,,y a ia Resolución de Alcatd¡a N" 089_2025-MpLp, en su artícuto sépt¡mo aprobaf la

áeiega"i6'n de iacultades resolutivas y administrativas a la Gerencia de Administrac¡ón Tributaria (" )i

demás normas af¡nes;

rpretativo para resolver las cuestiones que

nlo, con parámetros para la generación
puedan susc¡tarse en la aplicac¡Ón de las reglas del

de otras dispos¡ciones admin¡strativas de carácter

parte considerativa de la presente resoluciÓn

ARTíC TE EXHORTAR al admin¡strado, el cumplim¡ento de sus

obligaciones tributar¡as, de
Supremo N"133-2013-EF
Supremo N'1 56-2004-EF.

conform idad con la norma xl del TUO del cÓdigo tributario del Decreto

y el artículo 5o,10' y 20" del Texto Único Ordenado del Decreto

pmrm¡tr ucf,o m¡lo

ARTíCULO PR|MERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la exonefaciÓn del pago de los

arbitrios-mun-i;ñáia-F;;i; de Residuos sótidos); soticitado por la sra. N|^L|_IL_91_E:

ieUCOH identiiicado con óNt N. 40793229, respecto at predio ubicado en CARRETERA

ullnclnel N. !úzNA: L LOTE:'15-C 9 0E OCTUBRE, segÚn los tundamentos expuestos en la

ARTíCULO SEGUNDO. - COMUNTCAR al admin¡strado, que se encuentran obligado a

efectuar-!-u Declarac¡ón Jurada de Autovaluo (lmpuesto Predial) anualmente; asl como

.oru¡"ri " 
la Administración Tributaria las modificaciones que se produzcan 

-en.el. 
predio,

án"ont¿¡Oá." sujeto a fiscal¡zac¡ón posterior por parte de.la Admin¡stración Tributaria de la

i¡r;;ü;iü;¡, pr"üiio en et argcuto d2" det código Tributar¡o, cuyo Texto único ordenado fue

aprobado con Decreto Supremo N'133-2013-EF'

su
,snl::fÍrre,, 

\

aRT¡CULO CUARTO. - NOTIFIQUESE la presente resoluciÓn de conformidad al

articuto lE-lfil;Eñex-xto único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento

ÁJministrativó General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS'

ffi
c.P.c. R Flro o
GE'EXIE DE
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